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CONDICIONES
EN EL I{ - AYTO

GENETiALES DE TRABAJ(}
. DE CI{IMALTITAN. JAL -

DI SPOS I CIONES GET'IEITALES

ARTICULO 1

Por e1 presente documento se establece lae condiciones generales
de trabajo que regirán en eI H. AYTO. DE CHIMALTITAN. JAL-, Loe
cuales se fundamentan en Io diepueeto por los articuloe 89, 90, 91 y
demáe relatLvr¡e de Ia Ie¡' para loe Servldoree Públicoe cfeL Eetarl.o de
Jalisco y sus Munic j-pios y lae dieposicíones l-egalee eupletorÍas de
Ia misma-

ABTIEUTAI
,',
/ Las presentes cont--iic; iones Generales
óbser\rancia obligatoria para 'bodos los
H. AYTO . DE CHII,IALTITAN. JAL.

r)e Trabaj o Eerán d.e
Servidc¡res Púk¡l icce de I

ARTICULO 3

Ordenamientoe aplicablee. La relación jurídica rie tra]calo enLre
el- H. AYTO DE CHIMALTITAN, JAL.. a través de sus autoridades
competentea y 1os trabajadores de base aI eervicio de Ia misma
dependencia, se regirá por:

I . - La Ley para
JaI isco y s'rr.s Munic ipios ,

Ios Servidc-rres Púi]licoe rLe I Est E.d.rs (fe

I I - - Las presentes cond ic ioneg Generales dr: Tralraj o

I1I.- En 1o no previsto supletoriamente y en su orden:

' 1.- Los principios generalee de justicia social que derivan
deI articulo L23. de Ia Constitución General de fa Repübllca.

Estado -

2.-

ao--

4--

5 - - La. Co stumt:re

B - - La EquidaC -

La Ley Federal de los Trabajadr:res al Ser-¡icio deI

La Ley Federal del Trabajo

La ,Ju.risprud.encia-



ARTICIJLO 4

Representación de Ia Autorllad MLrnlclFaL. Para loe efectoe r)e
las presentes Condiciones, eI H- Ayuntamiento estará repreEentado l}or
su Presidente Munic ipal y en su caso el Oficial Mayor Administrativo.

ARTICULO 5

Repreeentación Slndical.- EI Slndlcato estará representado por
su Comité Directivo a través de1 Secretario General.

EI Comité Directivo y su Secretario General tendrán Ia.
representación IeEaI del Sinrflcato en todae lae Áreae o dependenf-iias
del H. AYTO- DE CHIMALTITAN, JAL., debiendo contar con e1
reconocimiento formal de1 Tribunal de Arbitraie y Esclafón,
aereditara su personalidad con copias certificadas de su registro

FACULTA.D DIRECTIVA

ARTICULO 6
,
/ Es facultad de Ia Administraclón Municipal La organLzac irin y Ia

{irección técnlca admlnlEtrátlva de eu personEl: Forlra eelabl-ecer Loe
6istemas operativos acordes a Ia naturaIeza deJ. H- Ayuntamiento que
considere maa eficaces para eI desempeño de sus actividades,
escuchando aI Sindicato -

ARTICI]LO 7

Los trabaiadores Municipales que tengan trato directo con los
ueuarioe y publico en general , Io harán con Ia me5 cuidádoBa corteEia
en Ia información que debe soLiciiar o propor-cionar.

CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES
ACEPTACION DE REIACION DE TRABAJO

A)

B)

ARTICULO B

Los trabaj adores contratados para laborar en e I H -

CHII"IALTITAN , JAL - , se dividen de la siguiente manera:

C,Ot']FIANIZA

BASE

Si-]PER}It-]MERAR I O S

AYTO. DE

e)



ARTICULO 9

Se consideran pereonal de confianza eI que reaLLza. lae
eiguientes funcíones, puestos y traba,jos dentro del H- AYTO- DE
CHIMALTITAN, JAL., eI Secretario General deI Ayuntamj-ento y/o
Sindico, Oficiales Mayores, tesorero, Subtesorero, Directoree"
Subdirectores, Contralores, Delegados, Jefes y Subjefes de
Departamento, Jefes y Subjefes de Oficina, Jefes de Sección,
Oficiales deI Reeistro Civil, Auditores, Subauditores Generales,
Contadores y Subcontadores en GeneraI, Cajeroe Generales, Cajeros
Pagadoree e Inepectores -

ARTICULO 10

Son trabaj adores
a las inc luiclas en e I
definitivo, Ios cuales
rle las causales , de 1
Prlk-,I icos rle I Estado rjrl

EI cambio cl,e Ia
JAL-, no afectara los
baee del mismo-

de base , Ios que real icen func ione s dif e tenLes
articulo anterj-or, €D virtud de noml:ramiento
serán Ínmovihrlee ea.lvo que lncrlpp¿¡¡ en a.Igr-¡.'¡¿.
articulo 22 de la ley para los Servidores

,J aLi sco y sl)s Mu.n ic ip lo s .

Administrac iisn rle I H. AYTO . DE CHII{ALTITA}i,
derechos y antigüedad de los Trabaiadores cfe

DeI personal supernumerario. se ajustara a Io dispuesto eD La.
Ley para los Servidores Públlcoe del Eetado de .jalieco y eu§
Munlcipioe.

ARTICIJLO 12

Todo aquel eindicalizado que siendo titular de una pLaza de
base y haya sido promovido a ocupar un cargo de confianza, ee Ie
respetara sus derechoe y antigüedad-

APJT I CULO 1-3

El nombrarnj-ento aceptado o eI desempeño
obliga aI tral¡ai ador a cumplir con Ios deberes
Ias consecuentes conforme a la Ley y a La:-
Generalee de Tralraj o -

naterial de serv Lcio,
inherentes de I mierno y
pregentee Condic ionee



JOPJ{ADA DE TRABAJO, HORARTO, PERMISOS.
DESCANSOS Y VACACIONES

ARTICULO 14

Se entiende por iornada de trabaio, el tiempo durante eI cual eI
Servidor Publico esta a dÍsposición de1 H, AYTO. DE CHIMALTITAN"
JAL., de acuerdo a la distribución de eue actlvldadee.

ARTICULO 15

Lcss trabai adores inic iaran con puntual idad,
Ia.bores que Le corresponde -

Ia .j ornada de

ARTICULO 16

En eI momento de su contratación, ee especificara aL tralsai e-cfo'r
eI tiempo de iornada de trabaio, eI turno y horario asignado y eue
dÍae de deecaneo-

ARTICULO 17
4
/ Por neceeidad del eervicio, Ia Administración Munlcipal puerle

modificar eI horario, respetando e1 tiempo de jornada, eI turno y Ios
di.áÉ de descaneo, mlsmos que debet án set en forma provislonal y
previo acuerdo con e} trabai ador -

ABT-I_@!O_lfl

EI control de asistencia del pereonal, ee hará Por me'lio rle
tarietas o listas, en las cuales se hará cot:etar 1oe horarioe de cad.a-
trabajador y su observancia por parte de eete. Las tarietas de
registro o lietas de asistencia en su caso deberán flrmaree por loe
trabajadores Fara loe efectos IegaIeB o admlnistratívoe a que haya
Iugar .

O ARrrcu,,o 1e

Los trabajadoree gozaran de una tolerancia de 15 minutos diarioe
para entrar a su labores como máximo, mae e 15 eubeecuentes lag
cuales se consideraran como retardoe después de loe 3O minutoe se
tomara como falta injustificada - -----.- \---,-_

--..:-.t. -.r
\, --s



ARTICULO 20

Los trabaiadores del H- AYTO- DE CHIMALTITAN, JAL-, y sua
dependenc ias tendrán eu hora.rlo de jornada de trabaJo, de dcuerdo a
Ia actividad desarrollada, sujetándoae a los térmfnos máximos legalee
de Ia Ley para los Servidores Públicoe del Eetado de ,Jalieco y eue
Municipios -

ARTICULO 21

Se considerara como falta de
r"e1istrados por encima de los márgenee de
salidas sin marcar en }as tarj etas o
just if icac ión f ormal v,/o autor Lzaclón de I

asistencia, Ios ingresos
to leranc ia. , Lr^g entrada-s v
Iistas respectivas, ealvo

jefe.

ARTICULO 22

Las inasistencj-as o cualquier otra cauea medica justificada ee
comprobara mediánte Ia entrega de i:ncapacidad medica respectiva a la
Administración a mas tardar al dia alguiente de su otorgamiento.

ARTICULO 25

Las vacaciones
efecto se e laboren y

serán diefruta.rlae corl base en los roles que B.I
que f irmen Ios tral¡ai adores -

Disfrutaran permisos y liceneias los trabajadores, de
conformidad a 1o establecido en eI articulo 42 de La Ley para Ioe
Servidores Públ-lcos ,lel Estado de Jalieco y sug Munlclpl,re y en las
presentes Condiciones Generales de Trabajo-

ARTICULA 24

Lae fechas de disfrute de vacaciones se harán con La
anticipacíón debida y tomando en cuenta lae exigenclae del eervicio
en cada área de trabaJo, en caeo que doe trabajadoree eollclten
vacaciones en las mismaa fechae y no Bea posible acceder a ello por
requerimiento del servicio tendrá derecho de prefereneia el- de mas
antigüedad, ademas se realizaran los rolee de vacaclonee en 1a que el
H- Ayuntamiento ee obllga a entregar una copia al Secretario general
para que este 1o comunique aI personal-



ARTICULO 28

Los trabaj adores tendrán derecho a rl.c:z c)Le-g de deecaneD eemanal
que eerán flioú, Ioe dlae de deecaneo eeran pr"eferenfemenLe eL eaYLrtdrs
y el domingo, sin embargo en log servi-cios que asi 1o requleran ee
fiiaran otros diae tomando en consideraclón que por cada 5 diae de
labor, eI trabajador disfrutara de dos diae de de-ic.:.ilgo.

ARTICULO 27

Los diae de desca.nsr-r
calendario of i-cial -

ARTICI]LO 28

cii I Lga-Lct- Lc , UIJ L IJ-LT los -que InallcJUÉ e I

La Aclministrac iórr
a s]-r perEronal:

r-.;-..:1 .-.o.-1o--.á l¡.= SigU.letfieg iiCeIt.;ia_g y pÉfmifrOfrrr tJ L Ltr rr t_1tr L tJ-
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paralelarnente aI tabulador salarial se hará una defirrición v
.t--^,,iñ^¡ Á^ r¡¿ I r¿ frr¡¡i ,.,r¿¡-+^a ,¿ I ó A.t*1ilri r+v,^^:;,^

ARTICULO 30

Ef pa6o CeI sueICo sera prefelen;e a cualquler oar.a eto1dciórL
del H- AYTO. DE CHIMALTITAN, J¡.L-

II

IiI

IV

ARTICULC 29

E1 sÉ:lario sera el
uniforrne por categoria.E,

Lr-.,s sal-ar -io s EjerFiil cr-lir ieri--c t.: t.'.-r11

p.-)r qurncenas vencidas o en efect,ivo,
r^rre.s durant,e la J ornada Ce trabaj o -

ccll g,oce r\.e sue Lcl-cs , Lo:J

ñrr-ta rJa ef rÁ I .1 ,-' B'^ rJ s e-\ ,-7a
f:LrJ r¿ \r t)-,r v rJ-t_- L tJ-r) r- I I tJ .J- u tJ t-4 (r

o descendiente ei-r L,rimer'

que se encuentra espe ci-ficado de rne.ner,=*
est,ri--'lec LcJ-c¡ Fr-'I- l-a Ley cl.e Eg,re_,Ofi

ef rutara de 3 rlias ]iáiri le r corat, inucs
abaj adcres que contraLgan rnatrimonio
ner licencia por 3 díe,.a há.]ril-ee cjon
IIec imientrr de I cóni¡u.gÉ, D,flcelt.Jiente
ado -

rmiso Ce 2 dí-ae coi-r tZltc:E r).e Etl-e idc pE.T-;=. Ioe 'ctr*l-ra,i n:.C.or'e3
ando su esposa de a L:uz -

sfrtrtara de 5 dÍas la.bcrr'a.Lee ecollórnicoe corl g,oce rle :-ü.eLc).c
n que excedan de trno 1por^ cada me s de I ca-Iendrrr'ic-r . e stosj
rmisos deberán úDlic itarLcss con B ,ii.te d.e aniic ip-'6s tott a. la
ministración Mr-:.nicipr6.1 , oLotg,a.L- Ller'mLeo a.l SecreLl=.r'La General
ra asistir a Ia Asamblea General Ordinaria de Ia F-S-E-S-E-,1 -,
e es ceLebrada anualmente y cuando sea necesario para eI
sernpeño de sus func iones -

SL]EIDCS, DIAS Y LUGARES DE PAGO, AGUINALDO.

irieCl-ir-; Ci.* C'r-i*qr-l.F-: Fj. IrOIlli tf a.t IVO.S
los di¡r.t; 7ll 1.2 :-:.i t j-,1..,1 cle ca.d.a.



ARTI CTJLO 31

Los trabaj adores perc ii¡irán ea-Iar.ic-r
obligatorio y de vacaciones, po.r otra
servic ioe los domingos tenrfrárr d.et.echo
sobre e I monto de I sue ldo de los dÍa.e
pr ima dorninícal -

inte EL-o 1r-rg cliae r]e r)egca.n=ct
parte, güienes presten sll
a I L1a-go s.rJ 1r: 1c_.r na I rf e I ZSid
or.d ine.rios Lror .-onrjeptr-r rfe

ARTICT]LO 32

El trabajo extraondlnario no podra exceder de 3 horas diariae ni
de 3 veces consecutivas a 1a semana y se pagara con un 100% mae del
aalario asignado a las horas de jornada ordinaria-

aErr_eutQ__ga

SoIo podran hacerge retenciones o descuentos cuando se trata de:
A) Deudas contraidas con la Adml-nietraclón a Teeoreria For conceptr..l
de anticipos de salario, pagoe hechos con exceso, errorÉs, perdidae y
daños debidamente comprobados -

B) Cobro de cuotas sindicales-

C) Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes de Pensiones deI
Eetado, asi como la aportaclón correepondlente -

D) Descuentos ordenadoe por autoridad .judicial para cubrir pensioneÉ
alimenticias, que fueran exigidas a1 trabajador-

Los trabai adore s cobraran personalrnente su salario
Ias demáe prestac iones que Ée (fe:r iven de Ia r.elacif.ln rfe
en los casos de que estén irnposibilitados para efectuar
e I cobro , e I pago se hará a la persona erre deeigne cDrrlo
través de carta poder suscrita por dos testigos,
requisítada -

ART I CIJLO 35

y en general
tt'ak-raj o , gcsLe
persona Imente
manrfa-1, a-rLc¿. a-

Ceb idament e

Los trabajadores tendrán derecho a pereibLr un agulnaldo, eL
cuaf se determinara en base a1 salario vigente en e1 mes de
Diciembre- EI aguinaldo sera equivalente a 50 diae de ealarlo y
deberá Fagarse a. mas tardat: eL ZO rle Dlclembre. Los que no hayan
cumplido eI año de servicio, tendrán derecho a qLre se lee pag:ue La.
proporción aI tlempo trabal adc.



ARTICULO 36

Los trabaj adores se ha¡án reepongablee de Ferdid.E-ú y r)=-ftte
ocasionados a bienes de Ia dependencia por causaa imputablee a 1os
miemos, y 1a Tesoreria Por)t a, ()escontar eI itnporire cl.e loa daf,DÉ v
periuicios ocasionados por sus errores, con la limitació¡r de que el
descur:nto a su salario por tal motivo no podra ser mayor del 30,"á
mensual hasta cubrir Ia totalidad de los descuentos respectivoe y
programados -

ARTICULO 37

Para los efectos de cobro a loe que se hace mención eI art iculr-)
anterior, deberá de haber eLdo plena y debida co¡nproba.ndo ei
periuicio ocasionado y haber dado oportunidad aI trabaiador de fa
defensa correspondiente , ante la Administración. Fudlendo pr'eeentar'
Ias pruebas conducentes para el mejor esclarecimiento del hecho.

DE I,/\ SEGURTDAD E FIIGIE}.IE Y EIESGOS DE TBÁ-BAJO

Oro
lledidas que se adoptaran:

I.- Se integl'ara una Comisión de hlglene, comFuesto Fo¿- un
repreeentante de Ia Dependencia y otro de l-a Del-egación 3lndlc:e-L
que tendrá como flnalidad la de lnveetigar lae caueaÉ de loe
accidentes y enfermedades de trabaio y proponer medidas para
¡revenirlos y vigilar que se cumplan-7-- , -fV-La dependencia se obliga a observar las medidas adecuadas, en

/ cuanto a 1os servicios d.e higiene y prevención de accir-lentee y rt
cumplir fas indicaciones que Ie haga Ia Comisión Mlxta ,

-{- -- ._correspondiente . -\

III-Las dependencias adoptaran las medidas adecuadas para prevenir
Ios rlesgos de trabaio, en eI uso de maquinaria, instrumentos y
material de trabaio y ademas tendrán un botlqtrin con loe
medicamentos y material de curación inrlisFe¡reable Fa¡a loe
primeros auxillos, adiestrando e1 personal necesario para que J-os
p::esten -

IV--Los servidcres pulllicos dr-: I H. AYTO. DE CHit'fALTiTAN. JAL..
deberán soneterse a fae ned.ldas profiláctlcas, que Ée rficten y a
Ic..¡ s examenes médicos necesarios,

V - - Lo s lr-rgar'e s en cJ.¡:nrJ-e se
adaptac i ones hig:-énicas
Ios z'ÍeE- - ,r de r,rah¡a-j c- -

cles¿,.rrol- Ia.rr las La-brLres,.'tendrán 1¿-s
y Ios a'r+.lici-LLcs: Ilect:.,&r'ioe F,,J.r'a *',ri-i,ar'



VI - -En los lugares qife hayan artic;ttl-oe f la-mah.rLee D explr-;eivos , esLa.
prohibido fumar, encender fóef rttc:É ¡ y en general :l:ea.L:-za.r' p-,-.:*ur)s

que pudieran pr'ovocar' sinieot;ros"

VI I-Los servidores publicos de Ia depenrlencia= del-rerán cr:rnplir r-)orL
las normas anteriores, asumiendo para tal efecto, las
obl j-gaciones respectivas -

VI I I-No podra ingresar o permanecer
insCHfMALTITANciones, en

estado de ebriedad o drogadicción.

dentro de lae

MAMTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE T{ASUINARIA, APAXATOS.
ILES DE TRABAJO.

ARTICULO 39

EI H. AYTO. DE CHIMALTITAN, JAL", se obliga a proporcionar a Ios
trabajadores durante todo e1 tiempo de Ia prestación de eug
Bervic Lcrs , lae mac*uinas , Loa mater iales , herramientas
necesarios para eJecutar eI trabaio convenido-

ARTICULO 40

/
/ Las herramÍentas pr{lporc ionadas a los trabai a-lores para

Au, Iabores, deberá de Eer devuelta cEdB. rf la B-l- re eprstlealrle
' tespect iva al termir^ar la i ornada laboral -

y uti Le*

ART I CIJLO 4L

Cuando 1os trabaiadores noten que loe trabaios a elloe
encomendados no Ios puedan desarrollar por falta de materíalee o Po'r
cualquier otra circunstancia, deberá dar' avieo lnx[edíato aI superior
.j erárquico.

ej ecutar
,Le 1 É-ren.

ARTICULO 43

E1 tipo de uniforme-q 1¡ za-pel.-oÍ). eI color y
señalados por e I Directcr previa consulta
públlccs.

carac ter I-g,'r; ic a.a úeY' a.n
con Ios ser'vidores

o
LoB trabajadoreÉ tienen Ia oblicación de conEervar ert perfecLae

condiciones de aeeo y limpieza, Ias herramientas, maquinaria,
aparatoe utensilios y muebles que utilicen procurando evitar daños,
Pupturas y desperfectos -



ARTICULO 44

EI H - AYTO - DE CHIMALTITAbI, JAL - y SinCicato ccnvienen que en
caso de vacantes de plazas o nl-reva creación, eI SitrdL:a.+-o pr-cpcnrLrá-
eI 50% del personal solicitado y eI Ayuntamiento eI otro 5O% y erl
caso de ser solo u.na I sera primero e I sindicato y euando suri a eI
siguiente, Eera Ia Secretaria. quletr Ir-., nolnhre

TIIA}TSiTORIOS

ART I CIJLO tJN I CO

Las presentes Condic iones Genera.Ies
con todas EuÉ consecue rlr: ias a part ir de
de Arbitraie y Escalafórr.

de Tralrai o entrarán ei1 vigor'
sLr deposito ante el Tribunal

ATENTAMENTE

SRIO- GRAL. DEL
EN EL H. AYTO.

SIND. DE SEF.V. PUB.
DE CHIMALTITAN, JAL.

MUNICIPAL DEL
CHIMALTITAN, JAL.

SRIO. DE ACTAS Y ACUERDOS DEL SIND. TESORERC
SERV. PUB - EN EL AYTO . DE CHIMALTITAN -J**'...AYTO . DE CHIMAL TAN, JAL.

f;rHfl
a-a,,\ W

TESORERO MTJNICIPAL DEL

SECRETARIO GENERAL DF, .IÁ

i4tt¿u. í-ICOSTA ES3:17¿,CIÁ



o
o
a
I

J
?

u
C)t¿-
d

-t-1,<-)(Z'
rll

IJ.Jectrl--
co
otr

LIJo
-¡<
-.&-:>
cclEl-

?
(r)
trl
Z,
0
fl.

0
{q
(

EXP. ADMIVO. NO. 6I.A

Guadalajara, Jal., 20 veinte de Enero de 1998 mi!

novecientos noventa y ocho

Por recibido el escrito presentado ante la Oficialía de

Paftes de este Tribunal con fecha 16 dieciséis del mes y año en curso, suscrito por

los Gc. MAXIMINO ACOSTA ESTRADA y C.P. RTGOBERTO tÓpeZ SERRANO

en su carácter de Secretario General y Secretario de Actas y Acuerdos de la
Federación de Sindicatos de Empleados al Servicio del Estado de Jalisco y sus

Municipios,, mediante el cual remiten a este Tribunal 4 cuatro ejemplares de las

Condiciones Generales de Trabajo que regirán en el Ayuntamiento

Gonstitucional de Chimaltitán, Jal. suscritas entre otras personalidades por el

Presidente Municipal y el Secretario General del Sindicato d"f Municipio de
;

Chimaltitán, Jal., respectivamente, visto su contenido y en virtud de no contener

ninguna disposición contraria a derecho, de conformidad a lo dispuesto por los

artículos24, 89,90 y 91 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco

y sus Municipios, se ordena su depósito para que surta los efectos legales

correspondientes, debiéndose regresar 3 tres ejemplares debidamente sellados,

previo recibo que se haga de los mismos

NOTI FTQU ESE PERSONALMENTE..

LIC. AD ALDIVIA SOTELO

EL SECRETA

LIC. J. JES

LIC. JOS L RABAGO

MAGIS

AVS/magv.-


